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VISTO:

El pedido presentado de otorgamiento de suplemento
a agentes nodocentes del Área Operativa, Consejo y Concurs

CONSII)ERANDO:

Que la Directora del Área Operativa, Consejo y Conc
su  licencia anual ordinaria;

Que    los    agentes    Nelda    Camen    Rivas    García
desempeñarán dui.ante ese tiempo tareas de mayor responsabi
a su categoría de revista;

Que  el  Decreto  366/06,  art.  72,  menciona  en  que  cas
por mayor responsabilidad;

Que el Acta N° 8 de la Paritaria Local nodocente, esta
otorgar  el  suplemento  por  mayor  responsabilidad  para  una
diferentes dependencias;

Por ello'

LA DECANA DE LA FACULTAD DE

RESUELVE:

ARTÍCULO  1°:  Disponer  se  liquide  a  la  agente  Nelda  Ca
46110)  el  suplemento  por  mayor-responsabilTdad,
agrupamiento  administrativo del
de mayo de 2018.

agrupamiento  administrativo  de]
de mayo de 2018.

correspondi

por mayor responsabilidad

rsos se encuentna en uso de

y    Pablo    Andrés    Caccia
idad a las correspondientes

s  se  aplica el  suplemento

]ece el procedimiento para
ejor  organi2ación  de  las

TES

Area Operativa, Consejo y Co

ARTICULO  2°:  Disponer  se  liquide  al  agente  Pablo  Andrés
suplemento    por    mayor    responsabilidad,    correspondiente

Área operativa, Cónsejo y Co

ARTICULO 3°:  Imputar la erogación de  los suplementos anted
de  la Facultad.
ARTICULO   4°:   Los   agentes   mencionados   en   los   artícul
cumplimentar la documentación correspondiente en el Departa
^   J___£_      _,_1            ,Además  deberán
Universidad  Nacional  de  Córdoba,  con  la  copia  respectiva  en  e
sus efectos.
ARTÍCULO   5°:    Protocolizar,   incluir   en   el   Digesto   de   la
interesados. Cumplido comunicar a]  Departamento Personal y Su

concurrir  a  la  Caja  Complementaria  de-Jubila

en  Rivas  García (Legajo
nte  a  un  cargo  366/3  del
cursos,  desde  el   1° al  3|

accia  (Legajo  45708)  el
un    cargo    366/5    del

cursos,  desde el  1° a|  3i

chos  con fúente inciso  1

s   precedentes,   deberán
nto Personal y Sueldos.
os  y  Pensionados  del  a
témino de diez días,  a

UNC.   Notificar   a   los
ldos.
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